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PENCRN1NO,i'ebrero 17 do 1987.- 

P 1  Señor 

Intendente Municipal 

DR.J0141 E.YOUND 

SU DESPACHO .-  

De mi mós atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.le 0.:DINANZA que 

esto ¡..Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Primera Sesión Extraording 

rio realizada el día 15 de Febrero del cto.anceal considerar el Expe 

diente: 5-4-86 SOCIEDAD DE FOMENTO "FIWENTINO ANEO:UNO" ;:ef:Eximi-- 

ojón T.Iiipales.- 
Sancionóndose lo siguiente: 

O RDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Condónese la deudo quo con este Municipio mantiene 
	  SOCIEDAD DE FOMENTO *FLORENTINO AMEGIlINO. ,basta el 31 - 

de Diciembre do 1986,en concepto do los Tases por Alumbrado,Limpieza 
y Conservación do lo Vía Milico y Servicios Sanitarios -eta.N °  ----
1323- del inmueble tito en calle Amegbino 49 de esta ciudad e cuya no 
minación Catastral es la siguiente:Circunscripción 1 - Succión E - -
Manzana 24c - Parcelo 19 - Partida 8293 - Inscripción do Dominio f°- 

828/46.- 

Aiall;dLd 2  Comuníquese a! Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

bego propicio la oportunidad para solo 

darlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 1383/87.- 


	Page 1

